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Me daría por satisfecho si en el año 2000 (...), 
todas las regiones y nacionalidades del Estado 
español hubieran asumido con plenitud los po-
deres que la Constitución les da; si hubiéramos 
legado a nuestros hijos una España descentra-
lizada, con poderes mucho más cerca del pue-
blo y hecho pacíficamente, tal como se viene 
haciendo en tránsito democrático.2

La tarea de construir el Estado Autonómico 
se antojaba delicada para el Partido Socialista 
Obrero Español, cuyo secretario general apos-
taba por una transición lenta de un modelo cen-
tralizado a otro descentralizado. En juego esta-
ban la igualdad y la solidaridad, pero también la 
unidad y la funcionalidad del Estado, aspectos 
todos ellos que los socialistas creían tener la 
obligación de proteger frente a los arbitrios de 
los movimientos centrífugos. Del mismo modo, 
también se consideraban defensores de los de-
rechos identitarios de las nacionalidades y ene-
migos del centralismo autoritario. Posiciones 
que enunciadas desde los grandes principios no 
eran contradictorias, aunque en su trayectoria 
desde el inicio de la Transición hasta el perío-
do postconstitucional, en el que debía pasarse 
de la teoría a la práctica de la construcción au-
tonómica, tuvieran que reformular algunas de 
ellas, adecuándolas al nuevo contexto y sobre 
todo, jerarquizando la importancia de las mis-
mas. Este esfuerzo de adaptación revelaba una 

dualidad ya observada a principios de la Tran-
sición, que explicaría la actuación del Partido 
Socialista en torno a la cuestión nacional des-
de una óptica distinta a la que ha predominado 
en estos estudios tradicionalmente. Durante 
mucho tiempo, ha sido común analizar la pos-
tura de la izquierda mayoritaria –PSOE y PCE–, 
desde dos perspectivas, la que incidía en que 
la defensa preconstitucional de los derechos 
de las nacionalidades oprimidas se basaba en 
motivaciones oportunistas y electoralistas;3 y 
por otro lado, la que, considerando igualmente 
el período del debate constitucional como el 
punto de inflexión en el que se modificaron los 
planteamientos previos, achacaba los cambios a 
la necesidad de establecer un consenso.4 Pero 
posiblemente, entre las «renuncias» y el «opor-
tunismo», existía un amplio abanico de matices 
que encontraba su origen en una trayectoria de 
largo recorrido, como más recientemente em-
pezaran a plantear autores como Ferran Archi-
lés para el caso del PCE, aplicable también al 
PSOE. Desde esta perspectiva se incidía tanto 
en el cambio, como en aquello que permanecía, 
inclinándose más por la explicación de la evolu-
ción –marcada por las distintas coyunturas que 
se atravesaron durante este período– que por 
la de la ruptura. Así, se entiende que aunque los 
partidos se vieron forzados a readaptar muchas 
de sus estrategias y planteamientos, ello no im-
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plicaría necesariamente la transformación de 
sus principios.5

A partir de esta perspectiva analizaremos 
uno de los momentos en los que se produjo un 
mayor cambio en la política autonómica socia-
lista, llevado a cabo de acuerdo con una tenden-
cia más posibilista del Partido iniciada a partir 
de 1979.6 Para muchos autores, esto se debía a 
que en el PSOE habían conseguido hegemonizar 
el espacio político de la izquierda y por tanto 
no necesitaban continuar con la estrategia de 
radicalización característica de la etapa anterior; 
y por otra parte, a que los decepcionantes re-
sultados electorales de 1979, les iban a conven-
cer definitivamente de que era necesario hacer 
prevalecer el programa más moderado, diluyén-
dose las diferencias que se habían mantenido 
hasta entonces entre el «programa máximo» 
y el «programa mínimo».7 Y en este viaje hacia 
la moderación, se produciría el abandono o el 
cambio de algunos postulados en torno a la or-
ganización territorial de España, con una acti-
tud coherente con la nueva Constitución, de la 
que se habían convertido en máximos valedores. 
Desde el PSOE no querían defender un modelo 
que entrara en contradicción con la misma, y en 
ella no se había dado cabida ni al derecho de au-
todeterminación ni al federalismo. La Constitu-
ción había marcado los límites, pero el sistema 
autonómico estaba abierto, y el Partido Socia-
lista Obrero Español, como primera fuerza de la 
oposición, tendría un papel decisivo a la hora de 
definir cómo se concretaría. Este «viejo y nue-
vo partido», como se presentaban en aquellos 
momentos, debía enfrentarse a su tradición his-
tórica, a sus reivindicaciones por los derechos 
nacionales y a su voluntad de aparecer como un 
partido de presente y de futuro y plantear qué 
permanecía y qué no.

Así pues, en esta etapa el PSOE comenzó a 
desarrollar una política que privilegió la unidad 
y la estabilidad de España, armonizando y ra-
cionalizando la construcción del Estado de las 
Autonomías, y desplazando en consecuencia, la 
defensa de unas reivindicaciones autonómicas 

que hasta entonces habían sido muy relevantes, 
al menos en algunos territorios. Sobre todo a 
partir de finales de 1979 el Partido Socialista se 
decantó por una política autonómica tendente 
a reconsiderar, si no el modelo del «café para 
todos», sí el ritmo con el que se accedía a la au-
tonomía. Sería el tiempo del «frenazo autonó-
mico» o la reconducción autonómica, que rea-
firmó al PSOE en la idea de pausar el acceso a la 
autonomía de la mayor parte de los territorios, 
y lo puso en un aprieto en aquellos en los que, 
ya fuera por convicción o por estrategia (o qui-
zá por ambas), se había defendido la autonomía 
por la vía del artículo 151. Andalucía, Canarias, 
País Valenciano o Aragón, son los casos más lla-
mativos, a los que se sumaron los problemas de 
una autonomía gallega que se quería descafeinar 
pese a ser «histórica». En este trabajo intenta-
remos dar cuenta de cómo se fue reconducien-
do aquella problemática hacia una armonización 
deseada tanto por el Partido Socialista como 
por Unión de Centro Democrático, aunque 
diseñada con diferencias notables en cuanto a 
su contenido por cada partido. Por otra parte, 
también nos interrogaremos acerca de cómo se 
pactaron y cómo fueron vividos por los socialis-
tas los Acuerdos Autonómicos de julio de 1981; 
en qué posiciones dejaba esto a los territorios 
que habían elegido la vía del 151 con anteriori-
dad (centrándonos en el caso valenciano); y por 
ultimo nos preguntaremos sobre el peso Golpe 
de Estado del 23-F en todo aquel proceso. 

Un equilibrio inestable

Aquella tendencia comenzó a plasmarse en el 
XXVIII Congreso, celebrado entre el 17 y el 19 
de mayo de 1979. La desaparición del término 
marxismo fue su rasgo más llamativo, pero en 
realidad implicaba una moderación de la línea 
política que iba a repercutir en muchos otros as-
pectos, y en el marco de esta política que debía 
tender a la moderación, que debía seguir siendo 
«de Estado» y que debía velar por la aplicación 
de la Constitución, aunque en sentido progre-
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sista, el tema del desarrollo del Estado Autonó-
mico ocupaba un lugar importante. En este caso, 
como en otros, iba a ser difícil conciliar todos 
los criterios sin que a veces se tendiera a la im-
provisación. La resolución sobre Autonomías del 
Congreso pretendía adaptarse más a la práctica 
política, pero las contradicciones y las ambigüe-
dades no iban a desaparecer. A nivel general se 
iban a inclinar hacia una mayor racionalización, 
poniendo en valor un modelo en el que la uni-
dad del Estado y la solidaridad e igualdad en-
tre las nacionalidades y regiones iba prevalecer 
ante los derechos identitarios de los territorios 
diferenciados, proponiendo una «armonización» 
del proceso para evitar la carrera competencial. 
Pero por otra parte, las elecciones les habían 
demostrado que no se debía subestimar el po-
der movilizador de los nacionalismos, sobre 
todo en algunos territorios, como Andalucía o 
el País Vasco.8 Lo que sucedía es que en el PSOE 
estaban haciendo compatible sobre el papel 
una política basada en el aliento a la prolifera-
ción de las demandas autonómicas, de las que 
se consideraban legítimos impulsores; con otra 
que entendía que esto debía estar supeditado a 
un modelo que primara una estructura estatal 
descentralizada administrativa y políticamente, 
pero coordinada, en la que la solidaridad y la 
igualdad fueran sus ejes vertebradores. 

Bajo estos postulados iría ganando peso esta 
concepción de la autonomía, que ponía el én-
fasis en aspectos como la solución a los des-
equilibrios económicos, sociales y culturales 
del territorio español; una autonomía que no 
se centraba tanto en remarcar las diferencias 
identitarias, como en reivindicar la igualdad y 
la reparación de los agravios históricos que el 
centralismo español había impuesto a muchas 
regiones españolas, sumiéndolas en el subdesa-
rrollo. Para solucionar este problema no había 
mejor opción que ese Estado de las Autono-
mías basado en los principios que debían regir 
y fundamentar la unidad de la nación española: 
la igualdad y la solidaridad. Por ello, desde este 
punto de vista, una vez quedaron solucionados 

los problemas urgentes de Cataluña y Euskadi 
con unos Estatutos ratificados por los refe-
réndums del 25 de octubre de 1979, las tor-
nas comenzaron a cambiar y los dos partidos 
mayoritarios creyeron necesario replantearse la 
cuestión autonómica. Aquel cambio de rumbo 
iba a afectar especialmente la marcha del proce-
so autonómico de territorios que ya se habían 
pronunciado abiertamente por la vía de la máxi-
ma autonomía, esperando obtener el mismo 
status que Cataluña y Euskadi. Incluso Galicia, 
la tercera «nacionalidad histórica», vio cómo el 
partido de Gobierno quería rebajar sus com-
petencias para asegurar la «viabilidad global del 
proyecto autonómico», racionalizando un pro-
ceso que creían que se «desbordaba peligrosa-
mente»9, contando para ello con la connivencia 
de la Ejecutiva Federal del PSOE, pero no con 
la del PSdeG, lo que provocó el bloqueo de su 
autonomía.10

Mientras el PSOE se debatía entre «armoni-
zar» y no solo permitir, sino alentar, las reivin-
dicaciones autonómicas, una jugada arriesgada 
de UCD dificultó los posibles acuerdos en esta 
materia con el Partido Socialista. El 15 de ene-
ro de 1980, los centristas hicieron pública su 
voluntad de generalizar la vía lenta del artícu-
lo 143 para todos los territorios que no habían 
sido considerados nacionalidades históricas por 
la Constitución, y los socialistas se vieron ante 
la siguiente disyuntiva generada por el bloqueo 
autonómico: presentar batalla por el derecho a 
la libertad de elección de los territorios por la 
vía de acceso a la autonomía (143 o 151); o ir 
cediendo posturas, teniendo en cuenta que ha-
bían manifestado que acceder por una u otra 
vía no iba a constituir discriminaciones entre 
comunidades, y que ellos mismo se habían mos-
trado temerosos ante la carrera competencial 
manifestando que la vía rápida no era adecuada 
para todos los territorios.

Mientras que aquella decisión no planteó ex-
cesivos problemas en muchas regiones, en los 
que la reconducción por la vía del artículo 143 
no era especialmente dolosa, generó gravísimos 
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desacuerdos y conflictos en lugares que ya se 
habían pronunciado abiertamente por el 151, ini-
ciando el procedimiento constitucional para ello, 
como sucedió con Aragón; o incluso habiendo 
acreditado satisfactoriamente esta fase entre 
septiembre y octubre del año anterior, como pa-
saba con Andalucía, Canarias y el País Valenciano, 
lo que supuso el bloqueo de sus procesos auto-
nómicos, como había sucedido con Galicia. Pero 
no todos los territorios corrieron la misma suer-
te dentro de este grupo. Andalucía, por diversos 
motivos, entre ellos el hecho de representar el 
símbolo del subdesarrollo, consiguió convertirse 
en el tablero de ajedrez en el que se enfrenta-
ron centristas y socialistas, y la causa andaluza 
pasó a identificarse para el PSOE con una rei-
vindicación por la igualdad a la que no pudieron 
ni quisieron renunciar.11 Así las cosas, mientras 
que en el País Valenciano y Canarias la aplicación 
retroactiva de la Ley Orgánica Reguladora de las 
distintas modalidades de Referéndum no permitió 
celebrar los respectivos referéndums autonó-
micos, manteniendo a estos territorios en una 
vía muerta; en Andalucía, la misma ley sí admitió 
celebrar el plebiscito del 28 de febrero, que, sin 
embargo, no obtuvo un resultado positivo pese 
al abrumador apoyo social que se constató en el 
mismo. El agravio comparativo se puso de mani-
fiesto en el soporte de los socialistas a la auto-
nomía andaluza y su derecho a acceder por la vía 
del 151, que se hizo firme tras la victoria moral 
y política –que no legal– del sí, mientras que en 
el resto de nacionalidades y regiones afectadas, 
los socialistas mantuvieron una defensa teórica 
que no se vio, sin embargo, corroborada por sus 
hechos ni por los debates internos que surgían 
respecto a estas cuestiones.12 

La posición autonómica del socialismo, a gran-
des rasgos, no estaba presentando unas direc-
trices incompatibles con la voluntad racionaliza-
dora de UCD, excepto en el tema andaluz, que 
a pesar de todo tampoco colisionaba con este 
modelo unitario, aunque no uniformizador, ya 
que el «problema andaluz» se convertía en este 
discurso en un «problema de Estado» que ofre-

cía una alternativa a la imposición de la unidad: 
la unidad voluntaria. Lo que sí les ofrecía Anda-
lucía era la posibilidad de presentar otra batalla 
frente al Gobierno sobre la que la victoria es-
taba prácticamente asegurada. Manteniendo una 
estrategia de distanciamiento con la política de 
consenso, se esforzaban por evitar las posibles 
coincidencias. De puertas afuera no podían ma-
nifestar que desde hacía tiempo existía el con-
vencimiento de que para el desbloqueo de los 
procesos autonómicos, de que para la solución 
de la definida por ellos mismos como «crisis de 
Estado», era necesaria la negociación con UCD. 
Máxime cuando la victoria de los nacionalismos 
vasco y catalán en marzo de 1980, les hacía te-
mer por la «fragmentación» de España, hacien-
do que el PSOE –como determinaría Alfonso 
Guerra a posteriori– apareciera como «la única 
fuerza política cuya implantación homogénea en 
todo el Estado le permitía vertebrar, con una 
perspectiva de solidaridad nacional, el proceso 
de construcción del Estado democrático en su 
dimensión de Estado de las Autonomías».13

De momento, congelando las conversaciones 
sobre el pacto, pero trabajando para el acuer-
do en la mayoría de los territorios, durante el 
verano de 1980 se siguió perfilando la política 
autonómica del Partido. En las terceras jorna-
das organizadas por la Secretaría de Política 
Autonómica, celebradas entre los días 8, 9 y 
10 de julio, debatieron el reconocimiento de la 
voluntad popular de las comunidades, principio 
clave para los socialistas pero que había traído 
considerables problemas, ya que había impedido 
hasta el momento una planificación controlada 
desde el Estado del mapa autonómico. Esto –se-
guían analizando– ponía al sistema en un riesgo 
de enormes dimensiones que podría derivar en 
una «irreversible crisis del Estado» que constru-
yera un «Estado asimétrico y permanentemente 
inacabado» totalmente disfuncional. 

En este sentido afirmaba Pedro Silva en uno 
de los textos a debate:

El amplísimo respeto a esa voluntad constituye 
la mayor virtud –desde nuestra perspectiva de la 



49

EXPEDIENTE

Historia del presente, 29, 2017/1 2ª época, pp. 45-58 ISSN: 1579-8135

El PSOE y el reto de la construcción autonómica. el difícil equilibrio entre los derechos identitarios y la unidad (1979-1981)

concepción autonómica contenida en la Consti-
tución–, pero, al tiempo, comporta graves riesgos 
si esa libertad que se reconoce no es responsa-
blemente ejercida. En efecto, constitucionalmente 
no puede impedirse que, en un horizonte situado 
a medio plazo, existan provincias de régimen co-
mún, comunidades con un reducido volumen de 
competencias y tal vez unas de estas con institu-
ciones legislativas y otras sin ellas. Comunidades 
que hayan alcanzado el techo de las competencias 
asumibles, distintos calendarios electorales y con-
siguiente proliferación de comicios, etc.14

Por todo ello, en el PSOE querían enunciar 
una respuesta prudente que desarrollara el Es-
tado Autonómico conjugando el respeto a la 
voluntad de las Comunidades Autónomas, pero 
asegurando unos ritmos homogéneos y en el 
que lo que primara fuera el «desenlace satisfac-
torio del proceso», y no las polémicas estériles 
sobre las vías o los agravios comparativos en un 
proceso inmerso en una «carrera contrarreloj» 
a la que no encontraban sentido. La solución 
parecía estar, según el documento elaborado a 
partir de aquellos debates, no en negar la volun-
tad de estas comunidades, pero sí en conseguir 
una vía plena a través del artículo 143, recon-
duciendo en lo posible la voluntad popular por 
esta vía. Se otorgaba, al problema de las vías un 
«carácter transitorio», en coherencia con la idea 
de no centrarse en los aspectos procedimentales, 
ya que estaban por la construcción de un Esta-
do simétrico y homogéneo en el que la iguala-
ción final quedaría asegurada.15 Un modelo que 
como reconocían, necesitaba para imponerse del 
concurso de una amplia mayoría, por lo que era 
imprescindible desde este prisma, concertar las 
bases de los procesos autonómicos, preferible-
mente a través de un plan centralizado–aunque 
no necesariamente centralizador–, para construir 
ese Estado armónico y funcional que deseaban.

A la espera de la solución andaluza

Tenemos hasta entonces un PSOE, que a pesar 
de ser heterogéneo, proyectaba a grandes rasgos 

un Estado en el que se imponía la racionalización 
del proceso autonómico, para lo que sabían que 
el pacto con UCD era necesario, como también 
lo sabía este partido. Tras la Moción de censura 
en mayo, en septiembre el Gobierno se enfren-
taba a una Moción de confianza –en la que la 
cuestión autonómica fue clave– presentada por 
el Presidente del Ejecutivo para obtener una ma-
yor estabilidad en su gestión, algo que resultaba 
necesario en un momento en que Adolfo Suárez 
se encontraba cuestionado, fuera y dentro de su 
partido. Se inauguraba entonces una nueva etapa 
con la remodelación del Gobierno, y paradóji-
camente, uno de los mayores responsables del 
bloqueo autonómico y del distanciamiento que 
en esta materia se había producido entre UCD y 
el primer partido de la oposición, Rodolfo Mar-
tín Villa, iba a ser el encargado de reconducir las 
aguas como nuevo Ministro de Administración 
territorial, con Manuel Broseta como Secretario 
de Estado para las Autonomías. 

Como posteriormente ha defendido Luis Fa-
jardo Spinola, en aquel momento centristas y 
socialistas «ya tenían elaboradas sus posiciones, 
altamente coincidentes».16 De hecho, nos en-
contramos ante un Felipe González que, como 
describían en el diario ABC, elaboró, durante la 
moción de confianza, un discurso «alegre en 
la forma y moderado en el fondo. Felipe, por 
decirlo en una palabra, estuvo en plan social-
demócrata, como si de un Fernández Ordóñez 
se tratara»,17 Las posturas entre ambos par-
tidos respecto al tema autonómico, que era 
visto como una cuestión de Estado, eran cada 
vez más convergentes, y no solo en los debates 
internos. Existían mimbres suficientes para un 
pacto, que Martín Villa se encargó de propiciar 
desde el mismo septiembre. El nuevo gabinete 
buscaba un acuerdo para igualar los niveles de 
autonomía de todas las comunidades, como se 
manifestó en el Pleno del Senado cuando el 
nuevo Ministro de Administración Territorial 
afirmó, apenas un par de semanas después de 
su nombramiento, que quería dotar a todas las 
comunidades de los máximos techos de com-
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petencias fuera cual fuese el procedimiento por 
el que accedieran a la autonomía, reconociendo 
además las equivocaciones que todos los par-
tidos, pero sobre todo el Gobierno, habían co-
metido, haciendo una apelación al consenso de 
todas las fuerzas políticas.18 Como ha indicado 
Martín Villa en sus memorias:

Nada más incorporarme a la Administración Te-
rritorial ya habíamos hecho los primeros intentos 
de pactos autonómicos. El presidente Suárez y yo 
mantuvimos conversaciones con AP y PCE en las 
que afloró un acuerdo general. La actitud del PSOE 
no difería mucho de la nuestra, pero lo cierto es 
que los socialistas se encontraban entonces abso-
lutamente focalizados sobre el problema autonó-
mico de Andalucía.19

Aunque el clima no fuera de total concilia-
ción, pues como venimos defendiendo, el PSOE 
necesitaba seguir presionando con la cuestión 
andaluza, Felipe González contestó afirmativa-
mente a la propuesta del Gobierno de iniciar 
conversaciones para encontrar soluciones al 
problema autonómico y particularmente al an-
daluz. Como informara El País, la carta de res-
puesta exigía que las conversaciones se basaran 
en «el respecto a la voluntad de cada comuni-
dad y a la Constitución y exigencia de que la so-
lución en cada caso concreto sea protagonizada 
por el ente autónomo y se respete la voluntad 
popular expresada en cada región».20 Aunque 
una vez más, debemos recordar que el PSOE 
se estaba esforzando decididamente por no ha-
cer de la vía de acceso, excepto en Andalucía, 
casus belli. El caso gallego, por su parte, estaba 
en vías de enmendarse, y tan solo dos días des-
pués de este anuncio, se firmaba entre el PSOE, 
UCD, PCE, CD, PCG y PG, el llamado «Pacto 
del Hostal», por el que Galicia tendría una auto-
nomía comparable a la de Cataluña, rectifican-
do su posición UCD, como decía Emilio Attard, 
«transcurrido casi un año de duro desgaste, con 
pérdida de nuestro crédito político».21 

Por tanto, en los días previos a la reunión en-
tre González y Suárez, programada para el 1 de 

octubre de 1980, se fue resolviendo la situación 
gallega; se fue reforzando la opción elegida por 
los socialistas por la vía del 151 para Andalucía; y, 
excepto en el País Valenciano, se fue evidencian-
do la intención de los socialistas de reconducir 
la «voluntad popular» del resto de territorios 
bloqueados por la vía del 143, sin renunciar por 
ello a la autonomía plena, pese a que siguieran 
enviando mensajes contradictorios.22

El caso del País Valenciano era diferente, ya 
que a pesar de encontrarse en la misma situa-
ción legal que Canarias, en este territorio la po-
sibilidad de renunciar al 151 no había sido enun-
ciada de forma explícita, ni siquiera en aquellas 
reuniones internas de la Secretaría de Política 
Autonómica, en las que esto había sucedido con 
los demás territorios bloqueados. Esto no sig-
nifica que la Ejecutiva Federal hubiera decidido 
mantenerse inflexible en las posiciones previas 
al bloqueo, más bien parece que no existía un 
criterio definido, que estaban a la espera de una 
redefinición a partir de la marcha de los acon-
tecimientos. Y de momento, esta marcha tenía 
que ver sobre todo con Andalucía, que centró 
las conversaciones de la reunión del 1 de oc-
tubre, en las que no se llegó a acuerdos con-
cretos aunque Felipe González declaró que el 
Gobierno aceptaba «el fondo y la forma» del 
artículo 151 para este territorio.23 Parecía claro 
que hasta que esta cuestión no quedara resuelta, 
por mucho que el PSOE defendiera que debía 
buscarse una solución conjunta, el resto de te-
rritorios quedaban en stand by.24

Durante esta etapa, la presión que la posición 
del PSOE estaba ejerciendo en el proceso an-
daluz cubría varios frentes ideológicos y estra-
tégicos (representar el rol de partido de oposi-
ción, jugar la baza de partido con sensibilidades 
autonómicas y beneficiarse electoralmente de 
una apuesta que se había demostrado ganado-
ra), pero mientras este plano se mantenía muy 
vivo, González supo dar un vuelco a su imagen 
llevándose el aplauso de los medios conserva-
dores, y seguramente las simpatías de aquellos 
sectores de la sociedad a los que quería con-
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vencer para ganar la mayoría. Y para hacerlo ni 
siquiera tenía que cambiar la política que se 
venía defendiendo, solo las maneras, haciendo 
en realidad que coincidieran más el fondo y la 
forma; algo que, como él sabía, se evidenciaría 
cuando, tras solucionar el problema andaluz, 
se abordara con UCD una solución conjunta 
para el Estado de las Autonomías. En su con-
ferencia del 7 de octubre de 1980 en el Club 
Siglo XXI, Crisis y futuro de España, el Secretario 
General del Partido Socialista puso el énfasis 
en la prevención frente a la fragmentación de 
la estructura política española causada por el 
auge de los nacionalismos catalán y vasco. Al 
parecer, Felipe González, habría advertido so-
bre los peligros de que una proliferación de 
partidos nacionalistas y regionales pudiera «lle-
var a este país a una democracia ingobernable» 
y a romper la unidad de España.25 Un miedo 
que estaba muy presente, según fuentes de El 
País en la dirección socialista, preocupada por 
que la potenciación de partidos regionales y la 
pérdida de fuerza de los de ámbito estatal, que-
brantaran la estructura política y con ello ame-
nazaran las posibilidades electorales del PSOE 
al acabar con un sistema bipartidista que, como 
habían calculado, les facilitaba la alternancia en 
el poder.26

Finalmente, poco más de tres semanas des-
pués del primer encuentro entre Suárez y Gon-
zález, plagadas de reproches y tiras y aflojas so-
bre la cuestión andaluza, el episodio se resolvía 
con la victoria del 151, cerrándose una fase del 
proceso autonómico que a mi parecer supo-
nía otro impasse en la política autonómica del 
PSOE. A partir de entonces, un Partido Socia-
lista fortalecido tenía el camino de la raciona-
lización más despejado, pero algunos flecos no 
habían quedado resueltos todavía.

Sin obstáculos para el pacto

Como recuerda el testimonio de Luis Fajar-
do, a partir del compromiso para modificar la 
Ley Orgánica de Referéndum: «el proceso es-

tatutario andaluz discurrió con predominio de 
acuerdos en casi todo. Y es que esta fase final 
del proceso político de debate sobre el Esta-
tuto andaluz coincidió con el comienzo de las 
conversaciones y estudios previos a la forma-
lización de los Acuerdos Autonómicos».27 Una 
formalización que trasladaba el foco de interés 
hacia el País Valenciano, Canarias, Aragón y en 
menor medida Baleares, con un cambio signifi-
cativo frente a la etapa anterior: la solución no 
se planteaba individualmente sino en el marco 
de una planificación que armonizara el conjunto 
del Estado.28

Aunque el PSOE no se pronunciaba sin am-
bages por la reconducción por la vía del 143, a 
estas alturas existen pocas dudas de que esta 
era su voluntad final, y con las matizaciones 
que quieran establecerse sobre las diferencias 
existentes entre la reconducción que quería im-
poner UCD y la que querían llevar a cabo en 
el seno del PSOE, las divergencias a finales de 
1980 no eran tantas.29 Esto estaba presente en 
otro de sus documentos internos, el «especial 
responsables» sobre el Estado de las Autono-
mías, en el que enunciaban las bases de su polí-
tica autonómica:

La política autonómica de los socialistas en esta 
etapa de desarrollo constitucional se enmarca en 
el claro objetivo de la construcción del Estado 
de las Autonomías sobre la base de un modelo 
de Estado de autonomía generalizada y solidaria 
en la que todas las Comunidades accedan a una 
autonomía política, no meramente administrativa, 
y puedan alcanzar los mismos niveles de autogo-
bierno solidariamente y sin privilegios.30 [s.o.]

A pesar de esto, todavía se mantenía la incóg-
nita sobre qué iba a pasar con los territorios 
bloqueados, que en algún caso, como parecía su-
ceder en el País Valenciano, seguían presionando 
para obtener una solución similar a la andaluza. 
De todos modos, en este mismo texto, reco-
nocían que existía un «posible horizonte de 
acuerdos» para solucionar el bloqueo del País 
Valenciano, Canarias y Aragón, nacionalidades 
que, como decían, no cumplían los requisitos 
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de ninguna de las dos vías,31 una interpretación 
que no era asumida por aquellos que creían que 
la aplicación de la ley de referéndum no podía 
invalidar los pronunciamientos positivos de Ca-
narias y el País Valenciano efectuados antes de 
la promulgación de esta. Entre quienes se posi-
cionaban en contra de aceptar la retroactividad 
de la ley, se encontraba el grupo parlamentario 
comunista, que el 9 de octubre había presenta-
do una proposición de ley en este sentido.32

Esta iniciativa comunista estuvo presente en 
los debates en el seno del PSOE, pero no se 
supo o quiso responder a la misma, al menos du-
rante los meses de octubre, noviembre y buena 
parte de diciembre, en los que planeaba la posi-
bilidad del pacto con UCD. Tampoco tuvo nin-
guna resonancia, por lo menos pública, el hecho 
de que el Partit Nacionalista del País Valencià de 
Francisco de P. Burguera (exdiputado de UCD), 
presentara ante el Pleno del Consell un escrito 
jurídico exigiendo la celebración del referéndum 
y un acuerdo que salvara la autonomía valencia-
na igual que se había hecho con la andaluza. Esta 
iniciativa, como se contaba en El País: 

no ha merecido especial eco en el Partido Socia-
lista del País Valenciano (PSPV-PSOE). Según su 
portavoz de Prensa, «cada partido debe hacer lo 
que crea conveniente, pero no concedemos im-
portancia a la actuación de un grupúsculo». Otras 
fuentes señalaron que los efectos legales del re-
curso tendrían efectos a muy largo plazo y, desde 
un punto de vista político, lo consideraron inviable 
en las actuales circunstancias.

«Jurídicamente tienen razón» afirmaron, «pero 
plantear ahora en el País Valenciano el litigio de 
las vías constitucionales queda desfasado. No hay 
ningún político valenciano que pueda pensar que 
UCD va a convocar un referéndum o a repetir con 
nosotros la vía andaluza».33

De hecho, a principios de noviembre se es-
taba produciendo un acercamiento originado 
a raíz del llamamiento del Ministro de Admi-
nistración Territorial a elaborar unos pactos 
en materia autonómica, especialmente con el 
PSOE, acogiendo la idea de Felipe González 

de desarrollar el título VIII de la Constitución 
por medio de una ley orgánica que tuviese en 
cuenta el conjunto del Estado y no a partir de 
una negociación individual con cada territorio.34 
El Partido Socialista, «recogió el guante», como 
recuerda Luis Fajardo, que, además, conside-
ra que muchas de las propuestas habían sido 
expuestas antes en términos similares por el 
propio PSOE.35 La realidad es que habían con-
cluido el 10 de octubre en una reunión entre 
Felipe González, María Izquierdo (Secretaria de 
Política Autonómica) y los Secretarios Genera-
les de las nacionalidades, que debían evitar la 
estrategia de Martín Villa de «desbloquear los 
procesos por negociaciones puntuales en cada 
Comunidad. Nuestra estrategia debe dirigirse a 
la consecución de un pacto global que beneficie 
a todas las Comunidades»,36 y entonces se pre-
decía lo que a principios de noviembre se hacía 
realidad: «La UCD se está aproximando en gran 
medida a nuestras posiciones, tanto a nivel esta-
tal como en el ámbito de cada Comunidad. Ne-
cesitan más un pacto autonómico que nosotros; 
tenemos que aprovechar esta circunstancia».37

El día 12 de noviembre se celebró la primera 
de distintas reuniones entre la Ejecutiva Fede-
ral, representada por María Izquierdo y Alfonso 
Guerra, y los comités regionales del PSOE en 
Aragón, País Valenciano, Canarias y Baleares, en 
las que tomar en consideración la propuesta del 
Gobierno y ver cómo podrían desbloquearse 
los procesos de cada territorio a partir de una 
estrategia global,38 y según informaba El País, se 
había llegado a la siguiente conclusión:

aceptar el hecho de que no se han alcanzado 
pronunciamientos suficientes para ninguna de las 
dos vías y que es necesario promover un proce-
dimiento especial para estas cuatro comunidades, 
punto que provoca reticencias en los socialistas 
valencianos, más partidarios de modificar la ley de 
Referendos para lograr el acceso por el 151.

La solución que se propone está a mitad de ca-
mino entre ambos artículos. Se quieren pedir las 
competencias del 143 y solicitar, simultáneamente 
a la aprobación del Estatuto, algunas de las que 
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prevé el artículo 150 mediante ley orgánica, hecho 
que debe ir ya reflejado en el proyecto de Esta-
tuto. En este sentido irían también incluidas otras 
ampliaciones, como existencia de una ratificación 
popular del Estatuto –o, al menos, de los ayunta-
mientos– y la inclusión de la asamblea de parla-
mentarios en los trabajos de elaboración, requisito 
que solo establece el 151.39

El acuerdo parecía incluir a todos los territo-
rios, aunque las reticencias valencianas todavía 
colearon en los siguientes debates socialistas.40 
seguramente también porque estaba presenta-
da una proposición de ley por parte de los co-
munistas para conseguir una solución por la vía 
del artículo 151 en Canarias y el País Valenciano 
que provocaría cierta incomodidad en los sec-
tores socialistas, máxime cuando, como sucedía 
en el PSPV-PSOE, existían importantes grupos 
que dentro del partido no aceptaban la recon-
ducción por el 143.41

Pero el consenso sufrió un traspié desde fi-
nales de diciembre hasta el intento del golpe de 
Estado el 23 de febrero, lo que en ningún caso 
significó que la negociación hubiera quedado 
agotada. Es cierto que existían dudas y recelos 
por parte de los socialistas sobre las bondades 
del pacto, pero estaban más dispuestos a favore-
cerlo que a impedirlo, aunque se sufrieran alti-
bajos en aquel transcurso. Así, pese a que puede 
que en diciembre el acuerdo pasara por sus ho-
ras más bajas desde septiembre, no significaba 
que se hubiera descartado.42 En esta situación, 
un PSOE que se sabía fuerte, y que había expre-
sado ya que UCD necesitaba más el pacto que 
ellos, quiso sacar provecho de esta circunstancia 
y empezó a tensar la cuerda con declaraciones 
públicas sobre el posible boicot a la ley orgánica 
propuesta por UCD: 

El Partido Socialista Obrero Español (PSOE) po-
dría boicotear en el Congreso la aprobación de 
un proyecto de ley estudiado en el Consejo de 
Ministros del pasado lunes, por el que UCD pre-
tende que las competencias autonómicas por la 
vía del artículo 143 se igualen a las que garantiza 
el artículo 151. El PSOE no ha ocultado que su 

voto favorable a dicha ley está condicionado a un 
proceso «razonable» de desbloqueo de las auto-
nomías en Aragón, País Valenciano y Canarias.43

Pero detrás de esta reacción no estaban solo 
los problemas relativos a las coyunturas concre-
tas de cada territorio, algunas sin resolver antes 
de este bache en las negociaciones, sino que 
tenía mucho que ver la estrategia de tensión a 
la que los socialistas querían someter a UCD. 
El acuerdo autonómico que estaba dispuesto a 
firmar Martín Villa había dejado excluida la po-
sibilidad, que sí se barajaba en medios socialis-
tas, de un acuerdo más amplio de Gobierno.44 
El propio Felipe González había declarado a 
principios de noviembre, según el periodista 
Bonifacio de la Cuadra, que solo en el marco de 
una operación política global, con participación 
del PSOE en las responsabilidades de Gobierno, 
concebía un acuerdo sobre la ley electoral y el 
desarrollo autonómico «que permita a los par-
tidos de ámbito estatal hacer el Estado federal o 
el autonómico, pero desde una concepción na-
cional y española que impida situaciones como 
las protagonizadas hasta ahora por el Gobierno 
al dar dinero al enemigo de su enemigo»,45 en una 
clara alusión a los partidos nacionalistas –como 
el PSA o CiU– sobre los que este político lle-
vaba un tiempo advirtiendo. Felipe González y 
su partido ejercían un papel de responsabilidad 
respecto al Estado, y a pesar de que el Gobierno 
de coalición no se llegó a plantear, fueron propi-
cios a llegar a acuerdos. Pero a finales de año ya 
empezaba a ser muy evidente que el Gobierno 
no podría aguantar mucho más el desgaste, con 
un Presidente cuestionado incluso entre las filas 
de su propio partido, y el PSOE trató de renta-
bilizar esta situación.

No nos encontramos, por tanto, ante una rup-
tura de las negociaciones, sino frente a uno de 
los impasses propios de este tipo de conversa-
ciones –igual que había sucedido en las semanas 
previas a los acuerdos que solucionaron la situa-
ción andaluza–; con el añadido de una crisis de 
Gobierno que el PSOE quería aprovechar en su 



54

EXPEDIENTE
Ve
ga

 R
od

ríg
ue

z-F
lor

es
 P

ar
ra

Historia del presente, 29, 2017/1 2ª época, pp. 45-58 ISSN: 1579-8135

favor, y que llegaría a su cenit el 29 de enero de 
1981 con la dimisión de Suárez.46 Así, mientras 
parecían resurgir las diferencias que imposibilita-
ban un acuerdo de Estado en materia autonómi-
ca entre los dos partidos mayoritarios, el PSOE 
seguía elaborando documentos internos que 
desarrollaban las mismas premisas que lo habían 
hecho perfectamente viable semanas antes.47

En aquel momento, también se paralizaron las 
negociaciones entre el PSPV-PSOE y la UCD va-
lenciana, de hecho, durante este giro de los acon-
tecimientos los socialistas volvieron a abanderar 
la lucha del acceso por la vía del artículo 151 en 
este territorio, presentando una proposición de 
ley para modificar la ley de referéndum. Debie-
ron pensar que ya que no estaban teniendo fácil 
reconducir allí la «voluntad popular» por la vía 
del 143, podrían sacar partido de ello, toman-
do de nuevo de rehén el desarrollo del Estado 
autonómico, y utilizarlo en beneficio de esa es-
trategia frente a UCD. Esto les permitía procla-
marse otra vez como defensores de los dere-
chos de las nacionalidades, suavizando tensiones 
en el seno del PSPV-PSOE, y haciendo frente al 
PCE en este terreno, que tenía presentada des-
de octubre una proposición de ley en favor del 
151 en Canarias y el País Valenciano. No hay que 
olvidar tampoco, que en aquellos momentos la 
dirección del Partido tenía intención de trabajar 
por incrementar el espacio electoral también 
a costa de la crisis del Partido Comunista.48 
Joan Lerma, Secretario General del PSPV-PSOE, 
anunció, a finales de enero, la presentación por 
parte del grupo parlamentario socialista de un 
proyecto de modificación de la ley de referén-
dum, «con el único objetivo de desbloquear el 
proceso autonómico del País Valenciano»,49 ex-
tremo confirmado posteriormente por María 
Izquierdo.50

En cualquier caso, en el PSPV-PSOE eran 
plenamente conscientes de la precariedad de 
aquella posición, como se confesaba en un in-
forme de su Secretaría General, firmado por 
Joan Lerma. Sabedores de que solo la Federa-
ción valenciana mantenía todavía su intención 

de mantenerse por la vía del artículo 151 en el 
PSOE, temían que si la Ejecutiva Federal acepta-
ba una oferta de UCD que brindara a la vía del 
artículo 143 las mismas competencias que la del 
151 –nada improbable por otra parte– tendrían 
que renunciar a esta cuestión, sobre la que pre-
sionaban los sectores nacionalistas del partido:

De cualquier forma, el peligro más inmediato con 
el que el PSPV-PSOE se tendrá que enfrentar a la 
hora de mantener una posición de firmeza en sus 
posiciones sobre la autonomía, se presentará sin 
duda en el momento en el que el Gobierno decida 
que va a hacer con el proyecto de Ley Orgánica de 
desarrollo de las autonomías según el cual, aunque 
la vía de receso de la autonomía sea la del art. 143, 
vía a la que remite las situaciones como la actual 
del País Valenciano, se podrán asumir las compe-
tencias del art. 151. El peligro es evidente porque 
probablemente, y salvo la situación de Canarias, 
que ya estaba pactada y que se rompió por una 
discusión relativa a la OTAN ya en el contenido 
del Estatuto, las demás situaciones preautonómi-
cas van a quedar ya solucionadas, quedando el 
País Valenciano como única comunidad que no ha 
aceptado esa ley. Si el PSOE federal acepta esa Ley, 
nuestra situación se hará difícil de explicar, y va a 
ser necesario un gran esfuerzo de divulgación de 
nuestras posiciones.51

La proposición de ley fue presentada a prin-
cipios de febrero,52 y el PSOE pasó a conside-
rar en un documento fechado a 16 de febrero, 
como anticonstitucional la vulneración de la li-
bre opción de vías que suponía la ley orgánica 
propuesta en diciembre por el Gobierno.53 Pero 
claro, a mediados de febrero no estaban ya por 
un pacto de Estado para las Autonomías con el 
Gobierno de UCD, no porque no estuvieran de 
acuerdo con este en lo fundamental sobre el 
modelo de Estado, sino porque creían que a ese 
Gobierno le quedaba muy poco de vida y no 
tenían intención de alargarla:

Si no cometemos graves errores en el futuro inme-
diato, ante el país se ha abierto una mayor fuerza y 
con más confianza que nunca hasta ahora, la posi-
bilidad de que los Socialistas puedan ser el núcleo 
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fundamental de un Gobierno capaz de estabilizar 
la democracia y de hacer avanzar el proceso. 
(...)

Dentro de breves días, se presentará una nueva in-
vestidura. (...) en la propia UCD no se cree que el 
nuevo Gobierno tenga las menores posibilidades 
de prolongar su vida hasta el final de la legislatura. 
Esto nos encara con una nueva crisis en un pla-
zo muy limitado de tiempo. La salida de la misma 
pretenden que sea de elecciones anticipadas y 
nosotros tendremos que asumir la responsabili-
dad y oponernos a las mismas con una fórmula 
alternativa o de afrontarlas si ello no es posible o 
conveniente.54

Un golpe frustrado y una nueva oportunidad para 
la armonización

A estas alturas no tiene sentido afirmar que 
los Acuerdos Autonómicos firmados entre UCD 
y PSOE en julio de 1981, que racionalizaron y 
homogeneizaron definitivamente el sistema 
autonómico en España, fueron producto del 
golpe de Estado, en todo caso el 23-F creó la 
oportunidad y las condiciones favorables para 
que culminara un acuerdo cuyos presupuestos 
básicos eran compartidos por los dos partidos 
mayoritarios desde 1980. Así lo confirmaron 
los líderes de los partidos firmantes, Leopoldo 
Calvo Sotelo55 y Felipe González, quien en una 
intervención en el Congreso para defender la 
LOAPA aseguraba que en ningún caso la causa 
inmediata de la puesta en marcha de una diná-
mica de Pactos Autonómicos estaba en el Gol-
pe de Estado: «No se puede decir eso al Grupo 
Parlamentario y al Partido que represento, y no 
creo que sea legítimo decírselo a nadie».56 

Desde el principio estuvo claro que los pac-
tos incluían abandonar la reivindicación de la vía 
del 151 para el País Valenciano. La consecuen-
cia más inmediata de aquello fue el olvido de 
las proposiciones de ley para modificar la ley 
de referéndum que estaban presentadas ante 
el Congreso por PCE y PSOE. Mucho después 
del tiempo previsto para su debate, estas fueron 
retiradas, sin hacer ruido y sin siquiera ser dis-

cutidas.57 Y aunque oficialmente, el PSPV-PSOE 
mantenía el apoyo a la vía del artículo 151 y 
la proposición de ley para modificar la ley de 
referéndum, como se estableció en una reso-
lución del Comité Nacional del 15 de marzo,58 
el mismo día 16, en una conversación telefónica, 
Lerma confirmaba –presumiblemente a María 
Izquierdo– que aunque seguirían manteniendo 
públicamente la defensa de la 151, había habla-
do con Fernando Abril Martorell «para ver si se 
incluía la Proposición de modificación de LO de 
Referéndum en el Pleno de la semana que viene 
en que nosotros la defenderíamos y la votaría-
mos para perder».59

El caso del País Valenciano no hacía sino evi-
denciar una estrategia o actitud general. El PSOE, 
durante esta etapa se adecuó a cada circuns-
tancia a partir de su tradición ideológica y de 
un marco cambiante que requería ir adaptando 
unos planteamientos teóricos a la práctica de 
un desarrollo autonómico que fue desbordando 
las previsiones de las principales fuerzas políti-
cas estatales. El miedo a erosionar la estabilidad 
y la unidad de España prevalecieron en el par-
tido frente al reconocimiento de la diferencia 
nacional, que pese a todo no era ignorado por 
completo, tanto por cuestiones estratégicas 
como ideológicas.

En definitiva, la voluntad de un acuerdo con 
el Gobierno no surgió tras el 23-F, sino que 
este venía fraguándose desde mucho antes. 
Pese a todo, aquel atentado contra la democra-
cia sí facilitó la firma de los pactos autonómicos, 
porque ambos partidos decidieron que aquello 
que ellos consideraban la crisis de la estructu-
ra del Estado era demasiado importante como 
para fingir diferencias de fondo que en realidad 
no existían; y porque en el caso particular del 
PSOE les ofrecía una coartada magnífica para 
abandonar definitivamente posiciones que hacía 
tiempo colisionaban con los intereses generales 
del partido y con los que ellos creían, eran los 
intereses generales de España. Entre los valores 
y principios que desde el inicio de la Transición 
había defendido el PSOE se habían terminado 
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imponiendo los que querían construir una Es-
paña unitaria, igualitaria y simétrica, y este era el 
momento de imponerla.60 Deseada por muchos 
desde hacía tiempo, pocas voces se alzarían en 
contra ahora. 

NOTAS
1 La autora participa en el Proyecto de Investigación: «De-

rechas y nación en la España Contemporánea. Culturas e 
identidades en conflicto» (HAR2014-53042-P), financiado 
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